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Revisado el escrito de subsanación y los anexos aportados, advierte el 

Despacho que no se corrigió en debida forma la demanda, como a continuación se 

procederá a explicar. 

 

En el numeral primero se indicó que el poder debía contener la dirección de 

correo electrónico del apoderado, y si bien es cierto, se incluyó en nuevo poder la 

mentada información, éste no se encuentra autenticado, y tampoco se adjuntó el 

mensaje de datos por medio del cual se otorgó, conforme al inciso primero del Art. 5 

del Decreto 806 de 2020, es decir, omite acreditar la manera en que fue conferido el 

poder (Auto del 3 de septiembre de 2020 Rad 55194 Sala de Casación Penal Corte 

Suprema de Justicia). 

 

El numeral tercero del auto inadmisorio refería, que además de indicar la 

forma como obtuvo la dirección electrónica de la demandada, debía allegar las 

evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la 

persona por notificar. Con el escrito de subsanación se acompañó documento 

presuntamente firmado por el demandante, afirmando que el correo de la demandada 

aportado, corresponde al que ésta utiliza y que fue el que ella le suministró desde que 

eran novios, agregando que “…y lo utilizábamos para comunicarnos, el cual aún esta 

activo”, sin embargo, no se allegó ningún tipo de evidencia que corroborara su dicho 

como se le exigió en el referido numeral.  

 

Se advierte además que, en los documentos presuntamente enviados a la 

demandada al correo suministrado, hay un escrito del apoderado del demandante 

dentro del cual afirma que envía copia, entre otros, del auto admisorio, lo cual no 

corresponde a la realidad, pues el presente proceso aún no ha sido admitido.  

 

Finalmente, en el numeral octavo, se indicó que debía allegar el registro civil 

de matrimonio de la señora INGRID NATALIA LÓPEZ GIRALDO, con la nota de 

inscripción del matrimonio, a pesar de ello éste no se aportó y tampoco se acreditó el 
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diligenciamiento para su obtención en los términos del numeral 10° del artículo 78 del 

CGP, en concordancia con la parte final del inciso 1° del artículo 173 ib. 

 

En virtud a lo anterior y al no haberse subsanado la demanda en la forma 

indicada, se impone su rechazo.  

 

Por lo antes expuesto, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO. RECHAZAR la presente, por no haber sido subsanada en debida 

forma. 

 

SEGUNDO. Devolver sus anexos a la parte actora, sin necesidad de 

desglose. 

 

TERCERO. Archivarla, previa cancelación de su radicación en los libros y 

archivos electrónicos del juzgado. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
Firmado Por: 

 
CARLOS ERNESTO OLARTE MATEUS  

JUEZ  
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